
 
 
 
 

Señores: 

 

JUEZ DE LA REPUBLICA (REPARTO) 

E.   S.   D. 

  

Ciudad-. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE GARANTÍA-AMPARO CONSTITUCIONAL 

ACCIONANTE: NAZLY MARGARET GUZMAN RODRIGUEZ 

ACCIONADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA PENAL, JUZGADO 08 PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO.  

 

NAZLY MARGARET GUZMAN RODRIGUEZ mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada civilmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, impetro la 

actual acción de garantía constitucional de amparo a los Derechos Fundamentales 

consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos1, en la convención 

americana de derechos humanos2 ratificados por el congreso de Colombia e 

incorporados al sistema normativo Constitucional por mandato del constituyente 

primario en la Carta política Colombiana3, y en la Constitución Política de Colombia4 

por cuanto se reclaman de la accionada, vulneración de los Derecho fundamental del 

trabajo, el mínimo vital en conexidad con la vida en condiciones dignas, de conformidad 

a los siguientes  

HECHOS 

1. En diciembre de 2021, sufrí accidente automovilístico, en la vía Melgar, en un 

viaje familiar. yo iba en moto y había gravilla en la carretera, quien iba 

manejando no puedo frenar y perdió el control de la moto, caí al suelo y desperté 

en el hospital de Melgar, luego me trasladaron a Bogotá y me dijeron que tenía 

lesiones en la columna vertebral y la cadera.    

2. No pude caminar durante tres meses y El diagnóstico fue que tenía una lesión 

permanente y que molestaría toda la vida. A la fecha debo hacerme infiltraciones 

cada tres meses y debo tomar algunos medicamentos.  

3. Desde ese tiempo, no puedo laborar adecuadamente, en mi oficio de niñera, pues 

siento mucho dolor, especialmente cuando debo alzar peso, estar de pie o 

caminar durante largos periodos. 

4. A pesar de ello, siempre intente seguir trabajando, pues tengo a mi cargo a mi 

hijo BRAYAN STIVEN CUEVAS GUZMAN, identificado con 1.074.526.051 de 19 

años de edad, quien cursa Cuarto semestre de derecho en la gran Colombia y  

EDWAR ADDIT GUZMAN RODRIGUEZ, quien esta diagnosticado con retraso 

mental, sin embargo ya no podía ejercer correcta y debidamente mi trabajo, por 

lo que, por medio de crédito de prenda, adquirí el vehículo de placas WHR 489, 

marca Hyundai de color amarillo, para que fuera mi fuente de sustento cuando 

ya me fuera imposible seguir trabajando.  

5. El vehículo me fue entregado el 26 de mayo del 2022 y lo tuve conmigo por un 

periodo de 5 meses. En este tiempo, a mi ex pareja sentimental, el señor LUIS 

ARBEY CUEVAS CUVIDES dada la experiencia y al ser su profesión, le entregue el 

vehículo para que lo manejara, con una cuota diaria de $70.000 pesos. El acuerdo 

                                                        
1 Declaración universal de los derechos Humanos artículos 6,7,8, 10 y 17 
2 Convención americana de Derechos humanos artículos 1, 2, 3, 8, 10, 25 
3 República de Colombia Constitución Política de 1991 artículo 93 
4 República de Colombia Constitución Política de 1991 preámbulo artículo 1, 2, 4, 13,  14,  23, 29, 228 y 229 



 
 
 
 

también incluía que debía entregarme el vehículo cada noche con el tanque de 

combustible lleno y lavado.  

 

6. Sin embargo, el 25 de octubre de 2022, ante el Juzgado 58 Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías, se llevó a cabo audiencia de formulación de 

imputación en contra de LUIS ARBEY CUEVAS CUVIDES, JESUS ANTONIO 

SEQUERA TORREALBA y JOSE KENNEISER TOVAR APONTE, por el delito de 

Hurto calificado agravado, en concurso homogéneo y sucesivo, En desarrollo de 

las audiencias preliminares se impuso medida de aseguramiento en centro 

carcelario a los tres procesados 

7. El 28 de diciembre de 2022, en el juzgado 08 penal municipal con funciones de 

conocimiento con numero de radicado 110016000019202206129 NI 428760, 

se llevó a cabo audiencia de acusación contra JOSE ANTONIO SEQUERA 

TORREALBA, JOSE KENNEISER TOVAR APONTE, LUIS ARBEY CUEVAS CUVIDES, 

por el delito de Hurto calificado y agravado en concurso homogéneo y sucesivo, 

con circunstancias de mayor punibilidad. los hechos jurídicamente relevantes 

en el proceso son los siguientes:  

 el 23 de octubre de 2022, aproximadamente las 23:30 horas, cuando cinco 

(5) sujetos ingresaron de manera violenta al establecimiento comercial – 

restaurante denominado “KOKO RICO DE AVES” ubicado en la Calle 71 F Sur 

No. 78 A – 64, del barrio Carbonel de la localidad de Bosa, portando uno de 

ellos un arma de fuego tipo pistola, con la cual, procedieron a intimidar de 

manera violenta a quienes allí se encontraban laborando, arrojándolos al 

piso, obligándolos a postrarse boca abajo y de rodillas, diciéndoles 

“quédense quietos mama huevo” (sic), mientras que uno de los individuos 

procede a cerrar la puerta del establecimiento y hacer las veces de 

campanero (sic), y así, los demás integrantes proceden a esculcar a los 

empleados del lugar bajo acción violenta de amenaza requiriéndoles sus 

pertenencias. 

 Una vez los individuos despojan a sus víctimas de sus elementos de 

propiedad, proceden a salir del establecimiento y tomar rumbos distintos, 

disponiendo dos de ellos a abordar un vehículo de servicio público tipo taxi, 

identificado con las placas WHR 489, marca Hyundai de color amarillo, el 

cual los estaba esperando en la vía pública desde el momento en que estos 

hicieran su ingreso al establecimiento, mientras realizaban el asalto al lugar, 

huyendo así del mismo.  

 mientras que los otros sujetos abordan un segundo taxi que igualmente los 

esperaba a las afueras del local, dándose a la huida con rumbo desconocido.  

 Sin embargo, para ese mismo instante pasa por el lugar una patrulla policial, 

la cual es abordada por las víctimas quienes le ponen de presente la situación 

de hurto de la que acaban de ser objeto, señalando el rodante de servicio 

público en el que se desplazaban los infractores y aportando además las 

placas del mismo, por lo que de inmediato proceden las unidades de policía 

a dar persecución a dicho vehículo, el cual, logra ser interceptado metros más 

adelante, a la altura de la Carrera 78 C con Calle 71 A del mismo barrio 

Carbonel de Bosa, logrando dar captura así al conductor del vehículo, quien 

manifestó llamarse LUIS ARBEY CUEVAS CUVIDES, C.C. No. 80.894.284 de 

Bogotá D.C. 



 
 
 
 

 Proceden los policías a dar a conocer a los mismos los derechos que les asiste 

como capturados, disponiendo de esta manera con su judicialización, siendo 

puestos a disposición de la autoridad competente, previa incautación de los 

elementos probatorios, como de la inmovilización el rodante de placas WHR 

489, tipo taxi que utilizaran para llegar y huir del lugar de los hechos. 

8. El 18 de abril de 2023, se tenía programa audiencia de juicio oral, no obstante, 

la fiscalía solicitó su variación, para verbalizar un preacuerdo. Como 

consecuencia de ello, se declaró penalmente responsables a los ciudadanos LUIS 

ARBEY CUEVAS CUVIDES, JESUS ANTONIO SEQUERA TORREALBA y JOSE 

KENNEISER TOVAR APONTE, del delito de Hurto calificado y agravado, en 

concurso homogéneo y sucesivo, con circunstancias de mayor punibilidad.  

9. El 25 de abril El ente acusador manifestó que el señor LUIS ARBEY CUEVAS 

CUVIDES es el único que cuenta con una sentencia condenatoria del año 2008. 

Frente a los subrogados penales dijo que por expresa prohibición legal no se les 

pueden otorgar. Que al haber sido indemnizadas las víctimas, se les debe 

conceder la rebaja del artículo 269 del Código Penal.  

10. Solicitó la devolución del vehículo de placa WHR-489. Este rodante fue objeto de 

incautación con fines de comiso; sin embargo, el ente acusador aclaró que tuvo 

conocimiento de los derechos que se deben reconocer a favor de un tercero de 

buena fe, que hacían declinar cualquier pretensión de fines de comiso. 

Concretamente reclamó la devolución del rodante a favor mío NAZLY 

MARGARET GUZMÁN RODRÍGUEZ. 

11. El 05 de junio de 2023, se profiere sentencia la cual argumenta así frente al 

vehículo de mi propiedad lo siguiente: 

 Frente a la solicitud de entrega definitiva del vehículo incautado, la fiscalía 

manifestó que el bien no es requerido con fines de comiso y que existe un 

tercero de buena fe (NAZLY MARGARET GUZMÁN RODRÍGUEZ) la señora que 

acreditó su propiedad.  

 Se tiene que los bienes involucrados en un hecho ilícito son susceptibles de 

comiso, sanción que solo debe ser ejecutada contra la persona que ejecutó o 

participó en el delito, al no ser requerido por el ente acusador y al contar con 

un tercero de buena fe que acreditó su propiedad, corresponde su 

devolución. En principio la competencia está asignada al Juez de Control de 

garantías (sentencia C 591 de 2014). Sin embargo, la Fiscalía anunció los 

intentos fallidos para obtener esta orden judicial en sede de audiencias 

preliminares. Se sustentó que hubo oposición en razón a reservar esta 

discusión con el derecho de reparación de las víctimas, que para ese entonces 

no estaba asegurado. 

  Bajo este entendido, el Despacho incluirá en la sentencia, la orden de 

devolución del vehículo en mención a su propietaria y tercera de buena fe. 

No se tiene noticia de la existencia de medida jurídicas en contra del vehículo 

en mención. Solo se conoció de su incautación con fines de comiso 

 La decisión se limitará a la orden de devolución material del bien. Se ordena 

la devolución del vehículo de placa WHR-489, con número de motor 

G4HGEM784252, modelo 2015 de color amarillo marca Hyundai, número de 

chasis MALAM51BAFM546672, a favor de la su propietaria señora NAZLEY 

MARGARET GUZMAN RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía número 

1.024.467.439. Lo anterior en cumplimiento del artículo 88 del CPP.  



 
 
 
 

12. Se notifica la decisión en estrados; la Fiscalía no presenta recursos, JESUS 

ANTONIO SEQUERA TORREALBA, se presenta conforme con la decisión, los 

apoderados no, sin embargo, el señor JOSE KENNEISER TOVAR APONTE, solicita 

cinco días para sustentar el recurso de apelación, LUIS ARBEY CUEVAS CUVIDES, 

no presenta recursos Se habilita cinco días hábiles para que el acusado JOSE 

KENNEISER TOVAR APONTE, presente la sustentación del recurso 

13. Con fecha del 29 de junio de 2023, se remite al tribunal superior de Bogotá, sala 

penal para que se pronuncie frente al recurso, se fija fecha de audiencia de 

apelación para el 01 de septiembre de 2023, sin embargo, esta no se realiza.  

14. Desde el día de la primera fecha, es decir, 01 de septiembre de 2023, se ha 

pospuesto la audiencia de apelación otras tres veces; para el 09 de octubre de 

2023, luego para el 05 de diciembre de 2023 y dado que no se surtió dicha 

audiencia se fijó fecha para el día 05 de febrero de 2024.  

15.  El día 16 de noviembre de 2023, por intermedio de apoderada judicial se 

presentó ante el juzgado y la fiscalía que conoció del caso, solicitud de 

restitución del vehículo automotor de mi propiedad NAZLY MARGARET 

GUZMÁN RODRÍGUEZ.  

16. El juzgado responde que le corre traslado a la fiscalía por ser de su competencia, 

a su vez la fiscalía responde los siguiente: “Dra. Mariluz Orjuela, tenga Usted un 

buen día. Con el fin de dar respuesta a su solicitud me permito informarle que, 

si bien es cierto desde el pasado mes de junio de 2023, hubo un fallo de condena 

dentro del presente diligenciamiento con radicado 19202206129 y está 

delegada con el fin de garantizar los derechos legales y constitucionales que le 

asisten en este caso a poseedores de buena fe, más exactamente los derechos de 

NAZLY MARGARETH GUZMAN, y pese a que este vehículo  de PLACAS WHR489 

fue utilizado para cometer el delito por parte de la pareja de la propietaria del 

mismo,  la sentencia aún no ha cobrado ejecutoria como quiera que fue 

APELADA por uno de los implicados. Una vez se resuelva esa apelación esta 

delegada fiscal por supuesto hará la entrega definitiva del vehículo a su 

propietaria. Cordialmente, NANCY PÉREZ PEÑALOZ FISCAL 184 LOCAL. 

17. Puede evidenciarse que la fiscalía actúa de buena fe, tomando en cuenta la 

respuesta que se me da, sin embargo los aplazamientos de la audiencia de 

apelación en el proceso penal me están procurando  un perjuicio irremediable, 

dado que el taxi, era mi fuente de ingreso en la situación de desempleo en la que 

me encuentro, esto aunado al crédito prendario que tengo a mi nombre, estoy 

viviendo una situación desesperanzada, donde en ocasiones no puedo tener ni 

siquiera el mínimo vital, para comer o cubrir otras necesidades más básicas, sin 

mencionar el constante acoso que recibo por parte de RTA PUNTO TAXI SAS, 

para que pague las cuotas atrasadas de mi crédito prendario.  

    

CONSIDERACIONES 

Estimo que con la actuación del tribunal superior de Bogotá sala penal y/o el juzgado 

08 penal municipal con funciones de conocimiento, posponiendo la fecha de audiencia 

de apelación correspondiente al recurso interpuesto por el señor KENNEISER TOVAR 

APONTE se está violando entre otros de mis derechos fundamentales el consagrado en 

el artículo 25 de la Constitución Política , que dispone: "El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza en todas sus modalidades de la especial protección del Estado. 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas". En la Carta del 

91 se observa un bien significativo cambio de carácter cualitativo en relación con el 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/42867930/node/25
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/42867930


 
 
 
 

trabajo. En efecto, es ciertamente un derecho humano (art. 25) pero también constituye 

al mismo nivel de respeto a la dignidad humana, un principio o elemento fundamental 

del nuevo orden estatal (art. 1 de la Constitución Política). Cuando el Constituyente de 

1.991 decidió garantizar un orden político, económico y social justo e hizo del trabajo 

requisito indispensable del Estado quiso significar con ello que la materia laboral, en 

sus diversas manifestaciones, no puede estar ausente en la construcción de la nueva 

legalidad. El trabajo, como factor fundamental de los procesos económicos y sociales, 

resulta de primordial importancia en razón de que posibilita los medios de subsistencia 

y la calidad de ésta para el mayor número de población y de él depende de manera 

general el crecimiento y desarrollo económico. También de él se desprenden varias y 

complejas relaciones sociales concurrentes y divergentes en cuanto a los intereses que 

en ella se traban. Esta naturaleza básica del trabajo, reconocida por el Constituyente de 

1.991 desde el Preámbulo de la Carta, también manifiesta en su contenido el propósito 

de asegurarlo de manera prioritaria, ante otros objetivos del Estado. Ahora bien, no 

cabe duda que en nuestro ordenamiento jurídico el derecho al trabajo es una 

manifestación de la libertad del hombre, y por lo tanto, en último término tiene su 

fundamento en la dignidad de la persona humana; de ahí que su constitucionalizarían 

haya sido el resultado de un largo y difícil proceso histórico en cuyo fondo aparecen las 

grandes luchas políticas y sociales por la libertad del hombre. En el presente caso, No 

me ha sido posible conseguir un empleo estable desde hace 5 años y el  vehículo es mi 

única fuente de ingreso y desde que esta incautado he visto no solamente deteriorada 

mi calidad de vida, también la dignidad de mi vida y mi salud mental gracias a que la 

empresa RTA PUNTO TAXI SAS, me exige que debo pagar mis obligaciones, no tengo 

como atender mis necesidades, ni pagar el crédito hasta que no me sea devuelto el 

vehículo, ahora bien, con base en lo anterior posponiendo la audiencia de apelación de 

que trata el articulo 177 y 178 del código de procedimiento penal, están faltando a dicha 

normatividad dado que esta concede un término de cinco días para resolver y otros 

cinco días para surtir la audiencia de lectura, con estos aplazamientos, nadie más está 

siendo perjudicada tan gravemente como yo, dado que los participantes en el delito ya 

están cumpliendo su condena y ya están purgando sus delitos contra la sociedad, pero 

yo en un acto de buena fe que hice con mi ex pareja, no solo me encuentro en situación 

precaria, si no también desesperanzada e indigna. Además, que como fue conocido en 

el proceso, no soy una delincuente, mi vehículo no era móvil para realizar delitos ni 

tampoco soy una persona que tenga antecedentes penales, por lo que esta situación 

tampoco resulta una condena a actividades que ilícitas que haya hecho, la dilación de la 

audiencia de apelación resulta más bien un castigo a mis acciones de buena fe.   

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 

1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que se garantice mi 

derecho fundamental al trabajo regresándome el vehículo automotor de mi propiedad 

y fuente de mi sustento, dado que esta devolución ya fue concedida por sentencia, 

siendo únicamente aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de 

exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el 

derecho, es decir que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de 

conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del derecho. La existencia de otro 

medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la H. Corte Constitucional en el 

sentido de que no siempre que se presenten varios mecanismos de defensa la tutela 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/42867930/node/25
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/42867930/node/1
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/42867930
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/435495417


 
 
 
 

resulta improcedente. Es necesario además una ponderación de eficacia de los mismos 

a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan eficaz 

para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela misma y en tal 

sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala Primera de Revisión, 

manifestó: " .. Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el 

articulo 86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia 

de protección inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por 

naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así se estaría haciendo simplemente una 

burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta contratación con los principios 

vigentes en materia de efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del 

querer expreso del constituyente." Para tos efectos de que trata los artículos 37 y 38 

del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta 

acción no he promovido acción similar por los mismos hechos. 

Finalmente me permito expresar que el derecho al trabajo tiene una doble dimensión: 

individual y colectiva, reconocida en la Constitución. El aspecto individual se refiere a 

la facultad que tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones 

dignas y justas. En la dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos 

para que lleven a cabo una política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio 

del derecho al trabajo se convierte en una simple expectativa. 

Específicamente se trata de mi subsistencia y la de mi familia, al respecto la corte 

constitucional lo ha descrito como un derivado del derecho a la vida, (Art. 11 

Constitución Política de Colombia), a la salud (Art. 49 Constitución Política de 

Colombia), al trabajo (Art. 25 Constitución Política de Colombia), y a la seguridad social 

(Art. 48 Constitución Política de Colombia.), y como derecho fundamental, así lo 

corrobora la siguiente sentencia: 

“Aunque la Constitución no consagra la subsistencia como un derecho, éste puede 

colegirse de los derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la asistencia o a la seguridad 

social, ya que la persona requiere de un mínimo de elementos materiales para subsistir. 

La consagración de derechos fundamentales en la Constitución busca garantizar las 

condiciones económicas necesarias para la dignificación de la persona humana y el libre 

desarrollo de su personalidad. El Estado y la sociedad en su conjunto, de conformidad 

con los principios de la dignidad humana y de la solidaridad (Constitución Política de 

Colombia. art.1), deben contribuir a garantizar a toda persona el mínimo vital para una 

existencia digna. El Estado social de derecho exige esforzarse en la construcción de las 

condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes del territorio nacional, 

una vida digna dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance…”5 

Finalmente me permito mencionar que el código de policía, en su título III, Capitulo 1 

213, ratifica los preceptos constitucionales, mencionados anteriormente, el cual 

describe que los principios en que se fundamenta el proceso único de policía deben ser 

entre otros igual de importantes, la celeridad y la eficacia. Es evidente que la inspección 

de policía de Kennedy, viola no solamente los preceptos constitucionales, sino que 

además su propio conjunto de normas especifica. 

 

 

 

 

                                                        

5 Sentencia T-015. Enero 23 de 1995  
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PETICIONES  

 

 Que se cumpla lo sentenciado por el juzgado 08 penal municipal con funciones 

de conocimiento, esto en cuanto “… QUINTO. ORDENAR la devolución del 

vehículo de placa WHR-489, con número de motor G4HGEM784252, modelo 

2015 de color amarillo marca Hyundai, número de chasis 

MALAM51BAFM546672, a favor de la su propietaria señora NAZLEY 

MARGARET GUZMAN RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía número 

1.024.467.439. Lo anterior en cumplimiento del artículo 88 del CPP…” 

 Que se entregue de inmediato el vehículo de placa WHR- 489 con número de 

motor G4HGEM784252, modelo 2015 de color amarillo marca Hyundai, 

número de chasis MALAM51BAFM546672 de mi propiedad.  

   PRUEBAS 

Me permito solicitar a sus Honorables Señorías, decretar las siguientes 

DOCUMENTALES 

 Condición medica de mi hermano EDWAR ADDIT GUZMAN RODRIGUEZ 

 Certificación de estudio de mi hijo BRAYAN STIVEN CUEVAS GUZMAN 

 Diagnósticos médicos correspondientes al año 2021 

 Diagnósticos médicos correspondientes al año 2022 

 Diagnósticos médicos al año2023 

 Certificaciones de empleo 

       

PETICION ESPECIAL 

1- Solicito a su señoría por el medio más expedito, vincule al procurador 

delegado para la protección de los derechos humanos para que se manifieste 

acerca de los derechos fundamentales reclamados y ejerza las funciones 

constitucionales de protección a los mismos. 

JURAMENTO 

Manifiesto a su señoría no haber iniciado ninguna otra acción de esta índole contra los 

accionados por los mismos hechos y derechos reclamados. 

NOTIFICACIONES 

Al Tribunal superior de Bogotá- sala penal, en la avenida calle 24 #53- 28, correo 

electrónico des00sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  juzgado 08 penal municipal con 

funciones de conocimiento, calle 16 # 7-39, j07pmcbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

el suscrito en la avenida Jiménez no 10-58 oficina 312, mallete312@gmail.com. de su 

señoría, 

 
 

 

 

 

mailto:des00sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mallete312@gmail.com
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Bogotá 17 diciembre /2023 

 

 

 

Carta de recomendación 

 

 

Por medio de esta carta me dirijo a quien interese;  yo Laura Stephanie España Guzmán id con     

cc: 1030629992 de la ciudad de Bogotá, para expresar mi conformidad y satisfacción con el 

Trabajo de la señora Nazly Margareth Guzmán rodriguez  id con cc: 1024467439 De la ciudad de 

Bogotá por el Trabajo que desempeñó en mi casa de niñera para mis hijas de 5 Y 2 años desde el 

dia 22 de enero de 2022 hasta el dia 14 de octubre del presente año. Recomiendo sumamente a la 

señora porque es poseedora de respeto, paciencia y tolerancia para con los niños; se desenvuelve 

con excelencia en su trabajo en casa. 

 

 

 

Cordialmente 

  

 

Laura Stephanie España Guzmán 

Cc  1030629992 

Móvil» + 34 647 53 87 01 

 



Bogotá 19 diciembre /2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 CARTA DE RECOMENDACION 
 

 
 
 
 
 
 
Señora NAZLY MARGARETH GUZMAN RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía: 
1024467439 Laboró desde el día 25 de enero de 2020 hasta 10 de Nov 2023 con un contrato 
de prestación de servicio, en el cargo de NIÑERA con horario de lunes a viernes teniendo en 
cuenta, su esfuerzo y dedicación en el concepto de cuidado y organización proporciono este 
documento recalcando su buen trabajo al igual que su gran desempeño y excelencia en el labor 
del cuidado de los niños, la considero una persona sumamente eficiente y respetuosa, integra y 
colaboradora totalmente amable y empatica directamente agradezco su atención prestada. 
 
 
 
 
Agradecemos cualquier inquietud, al número +34 685 83 55 34  
                                                                                        
 
 
 
Sandra Patricia España Guzman  
CC: 1030541944 
 


